
 
 

 
 

 

 
 

 

 

Sistema de Datos Personales 

 Fecha de elaboración 

 

 

ión 

día mes año 

21 01 2025 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Organismo Público 

Desconcentrado o 

Descentralizado 

Servicios de Salud de Veracruz 

Unidad Administrativa Dirección de Salud Pública. 

Responsable del Sistema 

de Datos Personales 
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Dra. María Luisa Sánchez Murrieta 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo de creación de sistema de datos personales 

Nombre del Sistema de 

Datos Personales, base 

de datos y tipo de datos 

personales objeto del 

tratamiento. 

Sistema de Datos Personales del registro nominal de vacunación y de Eventos 

Supuestamente Atribuibles a Vacunación e Inmunización (ESAVI). 

Base de datos física, electrónica y automatizada. 

Datos identificativos: Nombre, fecha de nacimiento, edad, sexo, CURP, lugar 

de residencia, dirección.    

Datos sensibles: institución tratante, antecedentes personales, perinatales, 

patológicos y no patológicos, hereditarios, signos y síntomas, padecimiento 

actual, esquema de vacunación, diagnóstico con resultados de laboratorio y 

gabinete de mayor importancia, diagnóstico clínico, tratamientos, pronóstico, 

fecha de la muerte, folio de certificado y sitio de defunción, estudios 

epidemiológicos de ESAVI, afiliación médica y autopsia verbal, dictaminación 

y estudio epidemiológico de muerte. 



 
 

 
 

 

 
 

  Finalidad o finalidades del 

tratamiento. 

a) Contribuir al derecho a la protección de la Salud de la población a través de la 

vacunación en línea de vida, para mantener la eliminación, control epidemiológico 

y disminución en la incidencia de las enfermedades que se previenen con esta 

intervención en salud pública.  

b) Analizar y confrontar la información para conocer el comportamiento de las 

enfermedades prevenibles por vacunación y dirigir los programas de prevención y 

control para disminuir los ESAVI graves.  

c) Evaluar los datos administrados, registrados en los sistemas de información de 

dosis aplicadas para obtener coberturas por biológico y esquemas de 

vacunación. 

d) Alcanzar y mantener el 90% de las coberturas de niñas y niños y el 95% en cada 

uno de los biológicos del PVU. 

e) Registrar en la Cartilla Nacional de Salud (CNS), censo nominal y formatos 

administrativos y/o nomínales de dosis aplicadas para otorgar protección 

específica contra enfermedades prevenibles, siendo la fuente primaria del Sistema 

de Información del programa Vacunación Universal (PVU) 

f) Registrar en el Sistema nominal electrónico de Vacunación del Ambiente de 

Administración y Manejo de Atenciones en Salud (AAMATES) las vacunas 

aplicadas y los ESAVI. 

g) Registrar en el Sistema nominal electrónico del Centro nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia (SIS-CENSIA) las vacunas contra el Virus del papiloma 

Humano, campañas contra Influenza-COVD-19, actividades intensivas y campañas 

de recuperación de coberturas. 

h) Coadyuvar al monitoreo de la incidencia de los Eventos Supuestamente Atribuibles 

a la Vacunación o Inmunización (ESAVI). 

i) Coadyuvar a la detección, notificación, estudio, clasificación de tipo de ESAVI 

(Grave y no graves) y seguimiento de los casos de ESAVI, en los formatos oficiales. 

 

Origen, la forma de 
recolección y 
actualización de datos. 

Registrar diariamente los biológicos aplicados en la Cartilla Nacional de Salud 

(CNS), censo nominal y formatos administrativos y/o nomínales electrónicos. 

Solicitar de manera oficial la información clínica de la atención en unidades 

médicas de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, involucrados en el 

proceso de atención, enfermedad y muerte. 

Entre vista de autopsia verbal aplicada por el personal de salud al responsable 

del menor fallecido que estuvo presente en el proceso de enfermedad y 

muerte. 

Nombre y cargo del área 
administrativa 
responsable del 
tratamiento. 

Dra. Leila Escobar Romero 

Programa de Atención a la Salud de la Infancia 

Departamento de Control de Enfermedades Transmisibles 



 
 

 
 

 

 
 

Transferencias de las que 

son objeto e identidad de 

los destinatarios. 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Instituciones 

y unidades de salud involucradas en la aplicación de vacunas.: IMSS, IMSS 

BIENESTAR, ISSSTE, PEMEX, SEDENA, SEMAR, área o departamentos de 

Vigilancia epidemiológica, Jurisdicciones Sanitarias de SESVER. 

Normatividad que da 
fundamento al 
tratamiento en términos 
de los principios de 
finalidad y licitud 

El fundamento para el tratamiento de datos personales y transferencias: 

 Constitución política de los estados Unidos Mexicanos: Art. 4º  

 Ley General de Salud 

 Norma Oficial Mexicana 017-SSA2-2012, para la vigilancia 

epidemiológica.  

 Norma Oficial Mexicana 004-SSA3-2012, del expediente clínico. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, para la atención a la salud 

del niño.  

 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, en materia de información 

en salud.  

 Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de 

enfermedades. Aplicación de vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e 

inmunoglobulinas en el humano. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la 

mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién 

nacida. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Prevención 

Ambiental-Salud Ambiental-Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos-

Clasificación y Especificaciones de Manejo. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, para la prevención y 

control de los defectos al nacimiento. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, atención a la salud del 

grupo etario de 10 a 19 años de edad. 

 Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia 

Epidemiológica de Eventos Supuestamente Atribuibles a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI) 

 Manual de Vacunación. 

 Lineamientos Generales de Vacunación 

Modo de interrelación de 

la información registrada. 

Área de Vigilancia Epidemiológica.  

Jurisdicciones Sanitarias de SESVER 

Domicilio, teléfono y 

correo electrónico de la 

Unidad de Transparencia 

ante la cual pueden 

ejercitarse de manera 

directa los Derechos 

ARCO.  

Unidad de Acceso a la Información Pública de la Secretaría de Salud; Morelos 

No. 76, local 17, Zona Centro, C.P. 91000 Xalapa, Veracruz.  

Tel.(228)817-3321                               web:   ssaver.gob.mx/transparencia, 

uaip@ssaver.gob.mx.: 

El tiempo de 

conservación de los 

datos. 

5 años (2 años para información en trámite y 3 para concentración de la 

información). 

mailto:uaip@ssaver.gob.mx


 
 

 
 

 

 
 

El nivel de seguridad. Alto 

Violación de la seguridad 

de los datos personales, 

fecha de ocurrencia, la 

detección y la atención.  

Ninguna 

 


